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COMPAÑÍA AUXILIAR
DEL PUERTO,

SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la Compañía, adoptado, por unanimidad, en su reu-
nión del día 9 de mayo de 2003, con asistencia
de Letrado Asesor, se convoca Junta General
Extraordinaria de Accionistas, para su celebración,
en primera convocatoria, el día seis de junio de
2003, a las doce treinta horas, en el domicilio social,
Muelle del Bufadero, Carretera de San Andrés s/n,
Santa Cruz de Tenerife, y, en su caso, en segunda
convocatoria, el siguiente día siete, en el mismo
lugar y hora, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Autorización para la adquisición y/o
aceptación en prenda de acciones propias.

Segundo.—Aprobación del Acta de la Junta en
cualquiera de las formas que autoriza la Ley.

Se hace constar el derecho de los señores accio-
nistas a examinar en el domicilio social las pro-
puestas del Consejo sobre los acuerdos a adoptar
o a solicitar el envío gratuito de tal documento.

En Santa Cruz de Tenerife a, 9 de mayo de
2003.—El Secretario del Consejo de Administración,
Manuel Calvo Meijide.—22.236.

COMPLEJO TURÍSTICO
ALEGRANZA,

SOCIEDAD LIMITADA

Por acuerdo del Órgano de Administración se
convoca a los señores socios a la celebración de
la Junta General Ordinaria, en el domicilio social
el día 6 de junio del año 2003, a las diecisiete
treinta horas, de acuerdo con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales correspondiente al ejerci-
cio 2002.

Segundo.—Propuesta y acuerdo, en su caso, sobre
distribución de resultados.

Tercero.—Censura de la gestión social.
Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Lectura y aprobación del acta.

Los señores accionistas podrán examinar en el
domicilio social los documentos que han de ser
sometidos a la aprobación de esta Junta, y obtener
su entrega de forma inmediata y gratuita.

Las Palmas de Gran Canaria, 19 de mayo de
2003.—El Presidente del Consejo, Manuel Freire
Veiga.—22.323.

CONCESIONARIO ESTACIÓN
AUTOBUSES LOGROÑO,

SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria Junta General Ordinaria
de Accionistas

Se convoca a los Señores accionistas de la Socie-
dad a la Junta General Ordinaria a celebrar en el
domicilio social, sito en Logroño, Avenida de Espa-
ña 1 (Estación de Autobuses) entreplanta, oficina
4, el día 19 de Junio de 2003, a las diecisiete horas
y treinta minutos, en primera convocatoria, y caso
de no poder celebrarse, el día siguiente a la misma
hora, en segunda convocatoria. La reunión se cele-
brará con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales, informe de gestión y propuestas
de aplicación de resultados, correspondientes al ejer-
cicio social 2002.

Segundo.—Censura de la gestión social.

Tercero.—Cese y nombramiento de Administra-
dores.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Lectura y aprobación, en su caso, del

acta de la Junta.

Se pone en conocimiento de los Señores accio-
nistas, que les asiste el derecho de examinar, en
el domicilio social, la documentación que ha de
ser sometida a la aprobación de la Junta, teniéndose
asimismo derecho a obtener de forma inmediata
y gratuita copia de los mismos.

Logroño, 13 de mayo de 2003.—D. José Ignacio
Jiménez Domínguez, Presidente de Consejo de
Administración.—21.480.

CONSENTUS 2000, SIMCAV, S.A.

Junta general ordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de
fecha 28 de marzo de 2003, se convoca Junta Gene-
ral Ordinaria de Accionistas, a celebrarse el día 4
de junio de 2003, en el domicilio social, a las 10,00
horas, en primera convocatoria, y el día 5 de junio
de 2003, en el mismo lugar, a las 10,30 horas, en
segunda convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales, de la propuesta de aplicación
del resultado y del informe de gestión correspon-
dientes al ejercicio de 2002.

Segundo.—Aprobación y ratificación de la gestión
social realizada por el consejo de administración
durante el ejercicio de 2002.

Tercero.—Creación del Comité de Auditoría y
modificación de los estatutos sociales, todo ello,
si procede.

Cuarto.—Autorización para la adquisición deri-
vativa de acciones propias.

Quinto.—Ruegos y preguntas.
Sexto.—Redacción, lectura y aprobación del acta

de la Junta.

A partir de la publicación del presente anuncio,
los accionistas podrán examinar en el domicilio
social y obtener inmediata y gratuitamente de la
sociedad, un ejemplar de las cuentas anuales, del
informe de gestión, del informe de auditoría y del
texto íntegro de la modificación estatutaria propues-
ta así como del informe justificativo sobre la misma,
todo ello de conformidad con lo establecido en los
artículos 112, 144 y 212 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Asimismo, tendrán derecho de asistencia a la
Junta, los accionistas que con cinco días de ante-
lación a la fecha en que haya de celebrarse la misma,
se hallen inscritos en el registro de detalle de alguna
de las entidades adheridas al Servicio de Compen-
sación y Liquidación de Valores, debiendo acredi-
tarse a través del correspondiente certificado emitido
por dicha entidad.

Barcelona, 25 de abril de 2003.—El Presidente
del Consejo Administración, Alejandro Rodrigo
Andrés.—19.689.

CONSTRUCCIONES
BARBANTIÑO, S.A.

Junta General Ordinaria

Se convoca a los señores accionistas a la Junta
General Ordinaria, que se celebrará en el domicilio
social, sito en la calle General Yagüe, n.o 57, de
Madrid, el día 24 de junio de 2003, a las diecisiete
horas, en primera convocatoria, y el día siguiente,
en segunda convocatoria, en el mismo lugar y hora,
con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y aplicación del resultado correspondiente al
ejercicio de 2002.

Segundo.—Aprobación, en su caso, de la gestión
social.

Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Aprobación, si procede, del Acta de la

Junta o nombramiento de Interventores para ello.

Se hace constar que cualquiera de los accionistas
podrá examinar en el domicilio social la documen-
tación correspondiente a los acuerdos que se some-
ten a su aprobación, e igualmente el derecho que
tienen de obtener gratuitamente copia de dichos
documentos.

Madrid, 8 de mayo de 2003.—El Secretario del
Consejo de Administración, Luis E. Martínez-La-
forgue Solera.—19.875.

CONSTRUCCIONES BARBANY, S.A.

Junta general ordinaria

El Consejo de Administración de Construcciones
Barbany, S.A., convoca a sus accionistas a la Junta
general, a celebrar en el domicilio social, sito en
Zaragoza, Avd. Cesáreo Alierta, n.o 11, el día vein-
tiocho de junio de 2003, a las doce horas, en primera
convocatoria y, en su caso, al día siguiente, en el
mismo lugar y hora, en segunda convocatoria, con
arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobación, en su caso, de la gestión
social.

Segundo.—Aprobación, en su caso, de las cuentas
anuales correspondientes al ejercicio cerrado el
31-12-2002.

Tercero.—Aplicación del resultado de dicho
ejercicio.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.

Se hace constar el derecho que corresponde a
los accionistas de examinar en el domicilio social
los documentos sometidos a la aprobación de la
Junta general, así como de pedir la entrega y el
envío gratuito de dichos documentos.

Zaragoza, 29 de abril de 2003.—El Presiden-
te.—19.897.

CONSTRUCCIONES CELTA, S. L.

El Administrador de esta Sociedad, acordó con-
vocar Junta General Ordinaria, que se celebrará en
c/ Fernando III el Santo, n.o 12, bajo, de esta ciudad,
el día veinticinco de junio, a las doce horas, en
primera convocatoria y al día siguiente, veintiséis,
en el mismo lugar y hora, en segunda convocatoria,
con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
la Memoria, de la Cuenta de Pérdidas y Ganancias,
del Balance de Situación de la Gestión de la Socie-
dad y de la distribución del resultado del ejercicio
de 2002.

Segundo.—Ruegos y Preguntas.
Tercero.—Redacción, lectura y en su caso, apro-

bación del acta de la Junta.

Se encuentra, en el domicilio social, a disposición
de los socios, los documentos que han de someterse
a la aprobación de la Junta, sin perjuicio del envío
a los que, de acuerdo con las disposiciones legales,
así lo soliciten.

Santiago, 5 de mayo de 2003.—El Administrador,
Tomás Ucieda Somoza.—19.663.


